
CONSEJO DE GOBIERNO 

FRANCISCO ÁLVAREZ ARROYO, SECRETARIO GENERAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA, 

CERTIFICA: 

Que, en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de esta Universidad 
celebrada en la Sala de videoconferencia creada al efecto mediante medios 
telemáticos, el día 29 de mayo de 2024, en el punto 6º Asuntos de Trámites; 
6.3. Asuntos Varios, se tomó el siguiente acuerdo:  

Aprobar la tabla de Ponderaciones de Materias. Titulaciones de GRADO 
en ADE/ING Informática de Ingeniería de los Computadores y ADE/ING. 
Informáticas en Ingeniería del Software, conforme a la documentación 
que se anexa al acta de la sesión. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 19.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, se hace constar que la presente certificación se expide con anterioridad a 
la aprobación del Acta de la citada sesión de Consejo de Gobierno. 

Y para que conste y surta efectos, extiendo la presente, con el Vº Bº del Sr. 
Rector Magfco., en Badajoz a 29 de mayo de dos mil veinticuatro. 
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DOBLES GRADOS EN ADE/ING. INFORMÁTICA EN ING. DE LOS COMPUTADORES Y 
ADE/ING. INFORMÁTICA EN ING. DEL SOFTWARE 

ANEXO A LAS TABLAS DE PONDERACIONES PARA LA ADMISIÓN DE LOS CURSOS 2024-25 Y 2025-26 

UEx -  Anexo a la Tabla de Ponderaciones de 
Materias de la PAU - LOMLOE en 

Titulaciones de GRADO - Aplicable para la 
Admisión del Curso 2024-25 y 2025-26* 
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Doble Grado en: Administración y Dirección de 
Empresas /Ingeniería Informática en Ingeniería 
de los Computadores 

       0,1 0,1 0,2 0,2         0,2 0,2  0,1  0,2       

Doble Grado en: Administración y Dirección de 
Empresas/Ingeniería Informática en Ingeniería 
del Software 

       0,1 0,1 0,2 0,2         0,2 0,2  0,1  0,2       

* Esta Tabla es un anexo a las tablas de ponderación para la admisión del Curso 2024/25 (acuerdo del Consejo de Gobierno de 25 de mayo de 2023) y del Curso 2025/26 
(acuerdo del Consejo de Gobierno de 29 de abril de 2024).  
 

GRADO DE EXPERIMENTALIDAD – RAMA DE CONOCIMIENTO 
 Grado de Experimentalidad 
Doble Grado en: Administración y Dirección de Empresas/Ingeniería 
Informática en Ingeniería de los Computadores 

3 - Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 

Doble Grado en: Administración y Dirección de Empresas/Ingeniería 
Informática en Ingeniería del Software 

3 - Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas 
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